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EL SUSCRITO JEFE DE DIVISIÓN DE PERSONAL DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

CERTIFICA: 
 

   De acuerdo al Artículo 388 de la Ley 5ta de 1992; se presentó por parte del Honorable Representante 

WILMER YESID GUERRERO AVENDAÑO, la postulación al cargo de ASESOR I, al señor ROBERT 

EDUARDO NAVARRO MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 1.091.652.562; y de 

conformidad con los requisitos exigidos para el mencionado cargo en el artículo 17 de la Resolución 1095 de 

2010; me permito informar que una vez verificados los documentos del señor ROBERT EDUARDO 

NAVARRO MARTINEZ cumple con los requisitos así:     

Las cuales se estudian a continuación: 

 
GRADO 

 
PERFIL 

CONDICIONES ACREDITADAS POR EL 
OFERENTE 

CUMPLE 
SI – NO 

 
 
 

ASESOR I 

HABERCULMINADO 
ESTUDIOS 

UNIVERSITARIOS EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

O TECNOLOGICOS, 
HABER CURSADO DOS 

AÑOS DE ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS O 

TECNOLOGICOS 

Aporta título Profesional en Comunicación 
Social de la Universidad de Pamplona, 
otorgado el 26 de marzo de 2010. 

SI 

 
 
 
 

UN (1) AÑO DE 
EXPERIENCIA LABORAL 

De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015, 

se aplican las equivalencias: 

Para los empleos pertenecientes a los 

niveles Directivo, Asesor y Profesional. 

El Titulo de postgrado en la modalidad de 

Especialización por: Dos años de 

experiencia profesional y viceversa, siempre 

que se acredite el Título Profesional. 

Aporta titulo de Especialista en Practica 
Docente Universitaria de la Universidad 
Francisco de Paula Santander, otorgado el 
13 de junio de 2014. 
 
EXPERIENCIA:24 MESES 

SI 
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El oferente ROBERT EDUARDO NAVARRO MARTINEZ, cumple con las condiciones exigidas en los 
estudios previos y cuenta con la idoneidad necesaria para ejecutar el objeto del contrato. 
 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
DIEGO ENRIQUE RAMIREZ SANGUINO                                                             
Jefe División de Personal                                                                 
 
 
Proyectó: Andrés Felipe Duran Duran 


